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DIRECCIÓN DE DESARROLLO CO¡ilUNITARIO
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE TALTERES

INFORME DE ACTIVIDADES MENSUAL DE PROFESOR DE TALLER

PROGRAMA TALLERES RECREATIVOS Y DE DESARROLLO

Mes ABRIL

Nombre BRAVO DROGUETT TOMAS ENRIQUE

RUT Período del Contrato 16/03 - 30/11 2026

ID Nom bre Taller Hora rio 1 Horario 2

JUE 10:30-
12:30

cRrsToBAL COLOñ 7357 (CC
ROTONDA ATENAS)

5

I,2 PINTURA OLEO BASICO LUN 10r00-
12 0A

PUQU OS 9187 6

T,3 PINTURA OLEO BASICO vtE 10 00-
12:00

PUOUIOS S187 6

ID Descr¡pción de Activ¡dades (Ver lD del Taller)

T.1

Se aborda la pintura al óleo de forma práctica a través de la representación
de modelos simples (ya sean en vivo o fotográficos) dispuestos en cada
clase sobre soportes de tamaño mediano.

r.2
Se aborda la pintura al óleo de forma práctica a través de la representación
de modelos simples (ya sean en vivo o fotográficos) dispuestos en cada
clase sobre soportes de tamaño mediano.

T,3
Se aborda la pintura al óleo de forma práctica a través de la representación
de modelos simples (ya sean en vivo o fotográficos) dispuestos en cada
clase sobre soportes de tamaño mediano.

F¡rma prestador de los servicios

I

I

Lugar de Ejecución Asistentes

T.1 I PrNruRA oLEo BASrco I
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V"B" DIRECTO o MUNITA Rto

SAND FUENTES MELO

2Ult)
de año

Nombre Jefe de Departamento Roberto Vignolo Paredes

Las Condes,
mes

El jefe del Departamento de Gestión de Talleres, de la Mun¡cipalidad de Las Condes, que firma al
p¡e del presente ¡nforme, certifica y acredita fehac¡entemente que el/la Sr/a. BRAVO DROGUETT
TOMAS ENRIQUE, RUT:  d¡ocabal cumplimiento durante el mesABR|L de2026, ala
prestación de servicios a honorar¡os para el cual fue contratado de acuerdo al respectivo contrato
a honorar¡os, con cargo al Programa TALLERES RECREATIVOS Y DE DESARROLLO 2026.

Asimismo, apruebo el presente informe mensual de actividades realizadas para el cumplimiento
de la prestación de servicios objeto de su contratación, el que fue revisado en forma exhaustiva
por el suscrito, siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este supervisor,
ya sea que esta se origine en la ejecución de la prestación de serv¡cios conforme al contrato; en

la fidelidad del conten¡do del lnforme Mensual del mes de ABRIL de 2026; de todos los
antecedentes que se acompañan por el servidor a honorarios; así como en la correcta verificación
de que el contenido de dicho informe es de completa autoría de la/el Sra./Sr. BRAVO DROGUETT

TOMAS ENRIOUE.

ABRIL

Frrma y timbre Jefe de
Departamento
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MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

Se debe espec¡flcar el taller correspondiente al medio de verificación
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